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Bogotá D.C., Febrero 05 de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTÁ
CL 36 28 A 41
111311

secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.- Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición  158  de  2025.  Oficio  Concejo  No.
2025EE1548. Rad. IDU No. 202552600147612 del 05-02-2025.

Respetada Doctora,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario de la
Proposición 158 de 2025 Tema: “USO DE ANTEJARDINES Y ESPACIO PÚBLICO EN
LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ”,  presentada  por  la  Bancada  del  Partido  Centro
Democrático, a continuación, brindamos respuesta a los interrogantes de competencia
del IDU, con base en la información preparada y consolidada por la Dirección Técnica
de Administración de Infraestructura de esta Entidad, en los siguientes términos:

1. “¿A la fecha cuál es la normativa que regula el uso de los antejardines en
la ciudad de Bogotá?”

Respuesta: 

Para dar respuesta a este interrogante, en primera medida se hará un recuento de la
normatividad que en su momento se contó en el Distrito para el uso de antejardines,
hasta llegar al marco normativo vigente actual. 

Inicialmente,  en el  marco de lo dispuesto los numerales 5, 6,  7,  8, 9,  10 y 11 del
artículo 260 del Decreto 619 de 2000- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá,
D.C., se expidió el Decreto 1120 de 2000. Esta norma estableció el mobiliario y las
normas generales para el uso de los antejardines en ejes comerciales y dispuso que
los interesados en ejercer las actividades comerciales en los antejardines ubicados
sobre  ejes  comerciales,  deberán  presentar  al  Instituto  de  Desarrollo  Urbano,  los
proyectos integrales de espacio público de mínimo un costado de manzana, en donde
se incluya el uso respectivo con sujeción a las normas de este Decreto.
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Posteriormente, esta norma fue derogada por el Decreto Distrital 200 de 2019 “Por el
cual se reglamentan los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del artículo 270 del Decreto
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C, y se dictan
otras disposiciones”. En esta norma se actualizó el mobiliario que podía utilizarse en
los antejardines, se incluyeron requisitos y en el parágrafo del Artículo 2º se estableció
que el Instituto de Desarrollo Urbano o quien haga sus veces, es la entidad que tendría
la potestad de aprobar el uso temporal del antejardín, en los términos señalados en el
respectivo decreto.

Con la expedición del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, que derogó el Decreto
Distrital 190 de 2004, se establecieron las siguientes condiciones para los
antejardines:

“(…)  Artículo  128.  Directrices  para  el  manejo  de  espacios  privados
afectos       al uso público.  Para su configuración se tendrán en cuenta las
siguientes directrices en relación con antejardines:

(…) b.  Las áreas privadas afectas al uso público se conforman por los
antejardines y las áreas de mitigación de impactos urbanísticos y deben
cumplir con las siguientes directrices generales de diseño:

- No se permite el cerramiento de los antejardines y demás áreas privadas
afectas al uso público, y se debe garantizar la conexión y continuidad directa
con el espacio público colindante.

- No se podrán ocupar con edificaciones de carácter permanente.

- Deberán estar descubiertas, salvo para las excepciones aplicables a la
mitigación de impactos urbanísticos mediante la conformación de volúmenes
de doble altura.

- Se debe  garantizar  que  las  personas tengan  prioridad  de circulación  y
haya continuidad del nivel de circulación peatonal y para los biciusuarios.

- Deberán garantizar acciones de renaturalización y reverdecimiento.

- Se debe garantizar que todos los frentes de las edificaciones localizadas
contiguas a estas áreas propicien relaciones directas y de continuidad visual y
fachadas transparentes que garanticen la vigilancia natural.

- Se deben incorporar coberturas verdes en al menos el 20% del área total
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que mejoren la calidad ambiental sin que con ello se impida la congregación
de personas y el espacio adecuado para las actividades de encuentro.

- Se debe garantizar el libre acceso, tránsito y permanencia de los
peatones en las áreas privadas afectas al  uso público,  de acuerdo con su
naturaleza, siempre que aplique.

- El  mobiliario  y  manejo  de  superficies  que  se  localicen  en  estas  áreas
podrán ser distintos a los contenidos en los manuales de espacio público.

- Las  condiciones  específicas  adicionales  para  los  antejardines  se
determinan  en el A rtículo “Estrategia de Calles Completas y franjas
funcionales de la Red Vial” y las condiciones específicas para las áreas de
mitigación  se  determinan en  el  artículo  de  Mitigación  de  impactos
urbanísticos, del componente urbano. (…)”

Así mismo, en el artículo 146 Aprovechamiento económico en el espacio público se
ordena:

“(…) Parágrafo 5. En áreas de actividad de proximidad, estructurante y
grandes         servicios         metropolitanos         en         los         que         se         desarrolle         el         uso         de  
servicios         alimentarios,         se         permite         el         uso         temporal         del         antejardín   con
aprovechamiento económico, el cual no puede ser usado para almacenaje ni
construcciones especializadas. Sobre estos antejardines, no         se         permite  
ningún tipo de cerramiento fijo o móvil y en ningún caso el mobiliario
autorizado         podrá         obstaculizar         el         libre         tránsito  . (Negrilla, cursiva y
subrayado fuera de texto).

Las condiciones de uso y requisitos para ello se definirán en el Marco
Regulatorio de Aprovechamiento Económico del Espacio Público. (…)”.

Por su parte, el artículo 147. Marco regulatorio del aprovechamiento económico del
Espacio Público, en su Parágrafo estableció: 

“La  administración  distrital  expedirá o  modificará  la  reglamentación
específica  del  Marco  regulatorio  del  aprovechamiento económico  del
Espacio  Público.  En  tanto  se  expide  la  referida  reglamentación  se
mantendrá vigente el Decreto Distrital 552 de 2018, el decreto distrital   200  
de 2019 y                             el decreto 807 de 2019, y sus normas modificatorias.
(Subrayado, negrilla y cursiva fuera de texto).”
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En el marco de lo anterior, la Administración Distrital expidió el Decreto Distrital 493 de
2023  “Por  medio  del  cual  se  reglamenta  la  administración  y  el  aprovechamiento
económico del espacio público en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, el
cual en su artículo 47 expresamente derogó el Decreto Distrital 200 de 2019.

Ahora bien, el 10 de septiembre de 2024 fue derogado el Decreto 493 de 2023 y se
expidió el Decreto 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y
549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento
económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública
en  el  Distrito  Capital,  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  en  el  cual  se  mantiene  la
actividad  de  aprovechamiento  económico  denominada:  Comercio  y  Servicios
Gastronómicos en antejardines, y continúa el  IDU como entidad gestora, quedando
como responsable  de expedir  el  protocolo  de aprovechamiento  económico para el
cobro por el uso de estos espacios públicos. 

En conclusión,  la  normatividad que regula el  uso de los antejardines  en la  ciudad
actualmente es:

 Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, en sus artículos 128, 146, 147 y 154.

 Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y
549  del  Decreto  Distrital  555  de  2021,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  el
aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la
infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”

2. “Sobre el  caso puntual  de la problemática de uso de antejardines por
parte de los establecimientos de comercio ubicados en las localidades de
Usaquén,  Kennedy,  Fontibón,  Chapinero  y  Suba  para  2024  ¿Cuántas
solicitudes de uso temporal  de antejardines se han elevado para estas
localidades en específico? ¿Cuántas han sido devueltas por parte de la
entidad por no cumplir con los requisitos? ¿Cuáles han sido las causales
de devolución? ¿Cuántas han salido satisfactorias para los solicitantes?”

Respuesta: 

Para  los  establecimientos  ubicados  en  las  localidades  de  Usaquén,  Kennedy,
Fontibón, Chapinero y Suba se han recibido las siguientes solicitudes:

SOLICITUDES ANTEJARDINES 2024
Usaquén 83
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SOLICITUDES ANTEJARDINES 2024
Kennedy 3
Fontibón 5

Chapinero 34
Suba 7

Fuente: Dirección Técnica de Administración de Infraestructura - DTAI

Teniendo en cuenta que la norma actual Decreto 555 de 2021, no dejó establecido
ningún  trámite  de  permiso  para  el  uso  temporal  del  antejardín,  el  IDU  no  tiene
competencia para autorizar o negar permisos por este concepto, por lo cual, la Entidad
ha  respondido  la  totalidad  de  solicitudes  informando  esta  situación,  así  como  las
directrices establecidas por el POT en caso de pretender utilizar este tipo de franjas,
con el siguiente texto:

“No obstante, si se desea utilizar el antejardín debe cumplir con lo ordenado por
La ley  675 de  2002  (en  caso de ser  propiedad  horizontal)  y  por  el  Decreto
Distrital  555 de 2021 “Por  el  cual  se  adopta  la  revisión  general  del  Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” que en su artículo 128 ordena: 

Artículo  128.  Directrices para el  manejo  de espacios  privados afectos al  uso
público. Para su configuración se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 

Artículo 128.  Directrices para el  manejo de espacios privados afectos al
uso  público. Para  su  configuración  se  tendrán  en  cuenta  las  siguientes
directrices: 
(…)
b. Las áreas privadas afectas al uso público se conforman por los antejardines y
las  áreas  de  mitigación  de  impactos  urbanísticos  y  deben  cumplir  con  las
siguientes directrices generales de diseño:

1.  No se permite el  cerramiento de los antejardines  y demás áreas privadas
afectas al uso público, y se debe garantizar la conexión y continuidad directa con
el espacio público colindante.

2. No se podrán ocupar con edificaciones de carácter permanente.

3.  Deberán  estar  descubiertas,  salvo  para  las  excepciones  aplicables  a  la
mitigación de impactos urbanísticos mediante la conformación de volúmenes de
doble altura.

4.  Se debe garantizar que las personas tengan prioridad de circulación y haya
continuidad del nivel de circulación peatonal y para los biciusuarios.
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5. Deberán garantizar acciones de renaturalización y reverdecimiento.

6.  Se  debe  garantizar  que  todos  los  frentes  de  las  edificaciones  localizadas
contiguas a estas áreas propicien relaciones directas y de continuidad visual y
fachadas transparentes que garanticen la vigilancia natural.

7. Se deben incorporar coberturas verdes en al menos el 20% del área total que
mejoren la  calidad  ambiental  sin  que con ello  se  impida  la  congregación  de
personas y el espacio adecuado para las actividades de encuentro.

8. Se debe garantizar el libre acceso, tránsito y permanencia de los peatones en
las áreas privadas afectas al uso público, de acuerdo con su naturaleza, siempre
que aplique.

9. El mobiliario y manejo de superficies que se localicen en estas áreas podrán
ser distintos a los contenidos en los manuales de espacio público.

Las condiciones específicas adicionales para los antejardines se determinan en
el artículo “Estrategia de Calles Completas y franjas funcionales de la Red Vial”
y las condiciones específicas para las áreas de mitigación se determinan en el
artículo  de  Mitigación  de  impactos  urbanísticos,  del  componente  urbano.
(Subrayado fuera de texto).

Adicionalmente, el parágrafo 5 del artículo 146 del mencionado decreto estipula:

Artículo 146. Aprovechamiento económico en el espacio público.
(…)
Parágrafo  5.  En  áreas  de  actividad  de  proximidad,  estructurante  y  grandes
servicios metropolitanos en los que se desarrolle el uso de servicios alimentarios,
se permite el uso temporal del    antejardín  , con aprovechamiento económico, el
cual  no  puede  ser  usado  para  almacenaje  ni  construcciones  especializadas.
Sobre estos antejardines, no se permite ningún tipo de cerramiento fijo o móvil y
en ningún caso el mobiliario autorizado podrá obstaculizar el libre tránsito.

Las  condiciones  de  uso  y  requisitos  para  ello  se  definirán  en  el  Marco
Regulatorio de Aprovechamiento Económico del Espacio Público.
(…) (Subrayado fuera de texto).

De igual manera, el numeral 6 del artículo 154 de la citada norma establece:
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“Artículo 154. Estrategia de Calles Completas y franjas funcionales de la
Red Vial
(…)
6.  Franja  de  áreas  privadas  afectas  al  uso  público. Son  las  áreas  de
propiedad privada, libre de construcciones dentro de las cuales se encuentran
los antejardines, que están comprendidos entre el paramento de construcción
reglamentario y el  lindero del  predio.  Sobre estas áreas se puede realizar la
mitigación de impactos urbanísticos, complementando la función de circulación
del  espacio  público  para  la  movilidad  y  brindando  condiciones  para  la
permanencia  de  personas.  Se  permite  el  aprovechamiento  económico  de
acuerdo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Marco  Regulatorio  del
Aprovechamiento Económico del Espacio Público. De igual forma se permite la
localización de estacionamientos para bicicletas y la micromovilidad en general.
(…)

En los antejardines no se permite la  construcción de cubiertas,  construcción de
edificaciones ni su cerramiento, y se deben eliminar barreras que no permitan que
el peatón visualice posibles riesgos en la calle…” (Subrayado fuera de texto).

Así  mismo,  el  uso  debe  ajustarse  a  lo  contemplado  en  el  Código  Nacional  de
Seguridad y Convivencia Ciudadana.”

3. “¿Cuál es el trámite en específico que debe iniciar un propietario de un
inmueble que quiera hacer uso temporal del antejardín? ¿Qué
documentación se tiene que aportar?”

Respuesta: 

Como se indicó en la respuesta anterior,  el Decreto Distrital 555 de 2021 – Plan de
Ordenamiento Territorial, no dejó establecido ningún trámite de permiso para el uso
temporal del antejardín de la ciudad, por lo cual, el IDU ya no tiene competencia para
autorizar o negar permisos por este concepto.

4. “¿A la fecha cuáles son los tiempos promedio que tiene el IDU desde que
se presenta una solicitud de uso temporal de antejardines hasta que se
tiene una respuesta definitiva para el solicitante?”

Respuesta:

Como se indicó en la respuesta anterior,  el Decreto Distrital 555 de 2021 – Plan de
Ordenamiento Territorial, no dejó establecido ningún trámite de permiso para el uso
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temporal del antejardín de la ciudad, por lo cual, el IDU no tiene competencia para
autorizar o negar permisos por este concepto.

5. “En caso de que una solicitud de uso temporal de antejardines sea
rechazada por parte de la entidad. ¿Cuál es el tiempo que tiene el
solicitante para enmendar las cuestiones faltantes? Y ¿el solicitante tiene
que radicar nuevamente toda la solicitud e iniciar el proceso desde cero?”

Respuesta:

Como se indicó en la respuesta anterior,  el Decreto Distrital 555 de 2021 – Plan de
Ordenamiento Territorial, no dejó establecido ningún trámite de permiso para el uso
temporal del antejardín de la ciudad, por lo cual, el IDU no tiene competencia para
autorizar o negar permisos por este concepto.

6. “¿Cuál  es  el  tiempo  que  otorga  la  Administración  Distrital  para  el  uso
temporal de antejardines? ¿De qué depende el tiempo que se otorga?”

Respuesta:

Como se indicó en la respuesta anterior,  el Decreto Distrital 555 de 2021 – Plan de
Ordenamiento Territorial, no dejó establecido ningún trámite de permiso para el uso
temporal del antejardín de la ciudad, por lo cual, el IDU no tiene competencia para
autorizar o negar permisos por este concepto.

7. “¿Tiene algún costo o existe algún tipo de tarifa de compensación que
deba sufragar el  solicitante para que se le conceda el  uso temporal  del
antejardín? ¿Cómo se efectúa el cálculo? ¿Y de qué depende esa tarifa o
pago?”

Respuesta:

En la  actualidad,  tal  como se informó anteriormente,  a  raíz  de lo  dispuesto  en el
artículo 147 del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto Distrital 315 de 2024
“Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de
2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y
la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan
otras  disposiciones”,  el  Distrito  creó  la  actividad  de aprovechamiento económico
denominada “Comercio y servicios gastronómicos de  antejardines”,  que  se  define
como las actividades de comercialización de bienes y de servicios asociados al sector
gastronómico, de acuerdo con las condiciones definidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial.
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En el  artículo  17  de  la  mencionada  norma se establece  el  Instituto de Desarrollo
Urbano como gestor, entre otras, de la actividad “Comercio y servicios gastronómicos
en antejardines.”

En la misma línea, el parágrafo 5 del artículo 29 ibidem dispuso “La entidad gestora de
la actividad de comercio y servicios gastronómicos en antejardines definirá la fórmula
aplicable a las actividades que se permiten en estos elementos, de acuerdo con sus
características particulares y las condiciones para su aprobación.”

Acorde a lo anterior, el IDU como entidad gestora de la actividad “Comercio y servicios
gastronómicos en antejardines”, es competente para definir la fórmula de retribución
aplicable a dicha actividad. 

En  aras  de  tener  en  el  menor  tiempo  posible  la  nueva  reglamentación  para  el
aprovechamiento económico de los antejardines, el IDU se encuentra trabajando tanto
en la fórmula de retribución como en la incorporación de condiciones técnicas que
recopilen lo ordenado por el Plan de Ordenamiento Territorial.

Es de mencionar que, se requiere surtir los siguientes pasos una vez se tenga un
borrador final de reglamentación:

 Publicación del borrador de acto administrativo en LegalBog.
 Presentación ante la Departamento Administrativo de la Función Pública

para su aprobación y creación del trámite en el SUIT.
 Presentación ante la Unidad Técnica de apoyo de la Comisión Intersectorial

de       Espacio Público.
 Aprobación por parte de la Comisión Intersectorial de Espacio Público.
 Expedición del acto administrativo.

8. “Desagregado por vigencia, iniciando desde el año 2020 y con corte al 31
de octubre de 2024, ¿Cuántas solicitudes de uso temporal de antejardines
se han radicado? Y ¿Cuántas se han rechazado y cuántas se han
aprobado?”

Respuesta:  A continuación,  se  presenta  la  cantidad  de  solicitudes  recibidas  y  su
trámite:
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SOLICITUDES DE USO TEMPORAL 
DE ANTEJARDINES

2020 2021 2022 2023 2024

RADICADOS 87 149 154 216 204

APROBADOS 3 6 3 9 0

NEGADOS Y/O SOLICITUD DE 
REQUISITOS

84 143 151 207 204

Fuente: Dirección Técnica de Administración de Infraestructura – DTAI

9. “Un predio que tenga aprobado el uso temporal de antejardines, ¿qué tipo
de mobiliario puede instalar y con qué dimensiones? ¿Se puede hacer
uso de artefactos tales como calefactores a gas y/o eléctricos?”

Respuesta:

Como se informó en la respuesta del numeral 3, en la actualidad no existe trámite de
permiso de uso temporal de antejardines, por lo tanto, se debe dar cumplimiento a lo
establecido en el Decreto 555 de 2021, Artículo 128. Directrices para el manejo de
espacios privados afectos al  uso público. Para  su configuración  se tendrán en
cuenta las siguientes directrices: 

(…)

b. Las áreas privadas afectas al uso público se conforman por los antejardines
y las áreas de mitigación de impactos urbanísticos y deben cumplir  con las
siguientes directrices generales de diseño:

1.  No se permite el cerramiento de los antejardines y demás áreas privadas
afectas al uso público, y se debe garantizar la conexión y continuidad directa
con el espacio público colindante.

2. No se podrán ocupar con edificaciones de carácter permanente.

3.  Deberán  estar  descubiertas,  salvo  para  las  excepciones  aplicables  a  la
mitigación de impactos urbanísticos mediante la conformación de volúmenes
de doble altura.
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4. Se debe garantizar que las personas tengan prioridad de circulación y haya
continuidad del nivel de circulación peatonal y para los biciusuarios.

5. Deberán garantizar acciones de renaturalización y reverdecimiento.

6. Se debe garantizar que todos los frentes de las edificaciones localizadas
contiguas a estas áreas propicien relaciones directas y de continuidad visual y
fachadas transparentes que garanticen la vigilancia natural.

7. Se deben incorporar coberturas verdes en al menos el 20% del área total
que mejoren la calidad ambiental sin que con ello se impida la congregación de
personas y el espacio adecuado para las actividades de encuentro.

8. Se debe garantizar el libre acceso, tránsito y permanencia de los peatones
en las áreas privadas afectas al uso público, de acuerdo con su naturaleza,
siempre que aplique.

9. El mobiliario y manejo de superficies que se localicen en estas áreas podrán
ser distintos a los contenidos en los manuales de espacio público.

Las condiciones específicas adicionales para los antejardines se determinan
en el artículo “Estrategia de Calles Completas y franjas funcionales de la Red
Vial” y las condiciones específicas para las áreas de mitigación se determinan
en el artículo de Mitigación de impactos urbanísticos, del componente urbano.
(Subrayado fuera de texto).

Adicionalmente, el parágrafo 5 del artículo 146 del mencionado decreto estipula:

Artículo 146. Aprovechamiento económico en el espacio público.
(…)
Parágrafo  5.  En áreas  de actividad  de  proximidad,  estructurante  y  grandes
servicios  metropolitanos  en  los  que  se  desarrolle  el  uso  de  servicios
alimentarios, se permite el uso temporal del    antejardín  , con aprovechamiento
económico,  el  cual  no  puede  ser  usado  para  almacenaje  ni  construcciones
especializadas.  Sobre  estos  antejardines,  no  se  permite  ningún  tipo  de
cerramiento  fijo  o  móvil y  en  ningún  caso  el  mobiliario  autorizado  podrá
obstaculizar el libre tránsito.

Las  condiciones  de  uso  y  requisitos  para  ello  se  definirán  en  el  Marco
Regulatorio de Aprovechamiento Económico del Espacio Público.
(…) (Subrayado fuera de texto).

De igual manera, el numeral 6 del artículo 154 de la citada norma establece:
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Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



DTAI
202537500138441

Información Pública
Al responder cite este número

“Artículo 154. Estrategia de Calles Completas y franjas funcionales de la
Red Vial
(…)
6.  Franja  de  áreas  privadas  afectas  al  uso  público. Son  las  áreas  de
propiedad privada, libre de construcciones dentro de las cuales se encuentran
los antejardines, que están comprendidos entre el paramento de construcción
reglamentario y el  lindero del  predio.  Sobre estas áreas se puede realizar la
mitigación de impactos urbanísticos, complementando la función de circulación
del  espacio  público  para  la  movilidad  y  brindando  condiciones  para  la
permanencia  de  personas.  Se  permite  el  aprovechamiento  económico  de
acuerdo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Marco  Regulatorio  del
Aprovechamiento Económico del Espacio Público. De igual forma se permite la
localización de estacionamientos para bicicletas y la micromovilidad en general.
(…)

En los antejardines no se permite la  construcción de cubiertas,  construcción de
edificaciones ni su cerramiento, y se deben eliminar barreras que no permitan que
el peatón visualice posibles riesgos en la calle…” (Subrayado fuera de texto).

Así  mismo,  el  uso  debe  ajustarse  a  lo  contemplado  en  el  Código  Nacional  de
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

10. ¿A la fecha cuál es el balance que hace el DADEP sobre la estrategia
Bogotá a cielo Abierto? (…)

11. Desde la implementación de la estrategia Bogotá a cielo Abierto 2.0 cuánto
dinero  ha ingresado al Distrito  Capital por  concepto  de  retribución
económica  que hacen los  dueños  de  los  establecimientos  de  comercio
inscritos? (…)

12. A la fecha ¿Cuántas áreas, zonas y espacios se encuentran habilitados por
parte de la Administración Distrital  en cuanto a la implementación de la
estrategia de Bogotá a cielo Abierto? (…)

13. Cuál es el trámite específico que debe realizar un dueño de un
establecimiento  de  comercio  que  quiera  hacer  uso  de  la  estrategia  de
Bogotá a cielo Abierto 2.0? ¿Qué documentos se requieren aportar? ¿Cuál
es  el  tiempo promedio que tarda  la  entidad para  aprobar  o  rechazar  la
solicitud? Y ¿Qué espacios son susceptibles para ello?

14. Qué tipo de mobiliario se puede utilizar por parte de los establecimientos
de comercio que quieran hacer uso del espacio público con respecto a la
estrategia de Bogotá a cielo Abierto 2.0? (…)

Respuesta: 
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Según  lo  señalado  en  el  Decreto  Distrital  315  de  2024  “Por  medio  del  cual  se
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021”, en lo que tiene
que  ver  con  el  aprovechamiento  económico  del  espacio  público  y  la  explotación
económica  de  la  infraestructura  pública  en  el  Distrito  Capital,  y  se  dictan  otras
disposiciones”, define en su artículo 8 las actividades de aprovechamiento económico
permitidas  en  el  espacio  público,  dentro  de  las  cuales  se  encuentra  “Extensión
comercial  de  actividades gastronómicas”  definida como  “la  Comercialización de
bienes y de servicios asociados al sector gastronómico que, desde espacios privados
se extienden sobre el espacio público, acorde con los usos del suelo permitidos en el
predio desde el que se solicita la extensión”, y determina en su artículo 17 que las
entidades gestoras de  dicha actividad  son  el  Departamento  Administrativo  de  la
Defensoría  del  Espacio  Público  – DADEP y la Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico, razón por la cual las respuestas a las pregunta  10, 11, 12, 13, 14 y 15 no
son competencia de esta Entidad.

Esperamos de esta forma haber atendido de forma satisfactoria los interrogantes de
nuestra competencia, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración
adicional.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 05-02-2025 03:46:42 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios

Aprobó: JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: MAGDA CRISTINA AMADO GALINDO-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
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